
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220200031800 
 

 De conformidad con lo solicitado por la abogada Jannette Amalia Leal 

Garzón, apoderada de la parte demandante, por ser procedente y atendiendo 

lo previsto en el artículo 285 y el inciso 3° del artículo 287 del C.G.P, se 

adiciona y aclara el numeral 1° del auto de fecha 14 de julio de 2022, por 

medio del cual se decretó la terminación del presente asunto, el cual 

quedará así: 

 “1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de HUGO 

DANIEL PÉREZ ARROYO con ocasión del PAGO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES No. 1010471415 y 129019038753 contenidas en el 
Pagaré No. 02-01667499-03 y la obligación contenida en el Pagaré No. 
207419287847. 
 
De la misma forma la terminación obedece al PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA de las obligaciones No. 4593560002035218 y 
5434481003575385, contenidas en el Pagaré No. 02-01667499-03, las 
cuales continúan vigentes. 
 
Por secretaría y en caso de requerirse expídase la respectiva certificación 
sobre las causales de la presente terminación. 
 
En todo caso, téngase en cuenta que el demandado procedió a suscribir 
un nuevo pagaré a fin de garantizar las obligaciones canceladas por 
mora, conforme lo informado por la parte demandante.” 
 
En lo demás, el auto permanecerá incólume. 
 

Con ocasión de la aclaración y adición efectuada con el presente auto, 
el despacho se abstiene de dar trámite al recurso de reposición promovido 
por la apoderada actora, por carencia actual de objeto.  

 

NOTIFÍQUESE,    
 

   
 
 

 
 

 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ  

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


K.A. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

91  hoy  5 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 

 

 


